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2. Aa1m1smo podré. existir una· plaza de Profesor numerarlo
..: ..Educación F1stea- cuando las. horas lectivas. a impartir sean

nferiores a lo dispuesto por la legislación vigénte. En estos CA
~s el Profesor numerario encargado de la ense1i&nza de la _Edu_
cación Ftsica- habré. de completar su régimen de dedicación en
otro u otros Institutos de Formación Profesional de la misma
localIdad.

Art. 2.0 Para poder participar en las pruebas selectivas de
ingl'eso en el Cuerpo de Profesores numorarios de Eecuelas de
Maestrfa Industrial. ooITespondiente8 a .Educación Fistea., será
requisito imprescindible poseer el titulo de Licenciado, Ingenie
ro o Arquitecto.

Art. 3.0 Para determinar la composición de los Tribunales
Q.ne hayan de juzgar las pruebas selecttvae de iDgreso en el
c.'uerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de Maestrfa ln~
::Iust.rial, 88rá de aplicación la reglamentaci6¡J. general para in·
greso en la Administración Pública, contentda en el Decreto
1411/1968, de 27 de Junio.

Art. ".0 El presente Real Decreto no .upondri Incremento
dAl gasto público, atendiéndose las necesidades que .u aplica-
ción origine con cargo a las vigentE"s plantillas presupuestarias_

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-En tanto no existan diez Profesores numerarios de
.Educación F1sica. de Escuelas de M&estr1& Industrial. la oom
poaIclón de los TrIbunales para las pruebas sel~vasde JDsraao
en dicho Cuerpo en ,las enseftanzas d., .Educao1ón J'islea- le
reallzari, de conformidad coo lo dispuesto eo el p.....ote Real
Decreto.

Sepnda.-Los Tribunales para las pruebas ¡electivas de in·
gi'e&o en el -Cuerpo de Profflsore& Numerarios de Escuelas de
Maestría Industrial para la impertición de las eneeAanzal, de
.Educación F1slca. tendrin la siguiente composición:

al Un Presidente, destgnado entre Catedré.tlcoa de Escuelas
Universitarias, o Profesores numerarios de Escuelas de Maestria
IodustJ1al..

bl Cuatro Vocal.. elegidos por oorteo entre funcionarios do
oarrera pertenecientes a Cuerpos dOCl8Dtes del MlnIetel10 do
Educación y CIencia para cuyo Ingreoo se oxIja Utulo de Llceo
alado, ingenloro o Arqullocto, Dos de dichos Vocal.... elogl
rá¡l entre quienes posean el 11tulo de Ltoeno1ado en .EducaclOn
FlIlcao o. on 'u dorecto. entre qul...,es acrediten la adecuada
'3speciallzación; si ello DO tuera posible, le incorpore.r'in al Tri.
bunal en calidad de uesores dos Profesores -de 101 InsUtutos
Nacionales de -Educación Ffaica. que posean el titulo de Lt
~nc1ado en .~ucaclón_ F1sica•.

Tercera.-Para cada Tribunal se deSignaré, por iguales pTOw
cedlmien~s, un Tribunal auplente.

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto f!ntrari en vigor el día siguiente al
de su publicación en el .Balelln Oficial del Estado•.

Dado en Madrid a 10 de octubre... de 19M.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación ., Clen~J.,
JaSE MARtA MARA VALL HERRERO
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El articulo tercero del Real Decreto 82/1877, de 21 de enero,
autoriza al MJnlltorlo de EdQcaclón y Ciencia para que. p.....
vla aprobación del GobIerno. puoda disponer que lo. medIos
material.. y pononal.. de dotermlnado. lnatltutoe o Contro.
del Conoojo Superior do Inv..tlgaclono. Clentlfkl&s se pongan
• diBpOOlclón de pro¡ramao oopeclfIOOI de Invo.tlpclón.

El tiempo _do dosllo la promul¡¡aclón de dicho Real
Decreto ha pueoto de manlfIooto la InlUflclonola do la aludida
previsIón para alcanzar los fines porseguldoo en dotermlnados
.upuestoll '1, ~ consecuencia, 1& necesidad de oompletar la

misma mediante el estahlecimiento de un marco normativo
que, sin alterar las lineas esenciales del Reglamento Organico
del Consejo Superior de Investigaciones CienUficas, aprobado
por Real Decreto 3430/1977, de 30 de diciembre. contemple la
posibUldad de que el Ministerio de Educación y Ciencia pueda
asimismo disponer la creación o reestructuración de Institutos
y Centrol en el seno del Consejo con -el fin de llevar a cabo
programas especificos de investigación que el Gebierno o el
Ministerio de Educación y Ciencia especialmente determinen.
en el marco de las prioridades· nacionales de la pol1tica cien.
UficaS tecnológica.

La propia n8t.urBJ~za de dichos programas y el hecho de
que en su reall:r.aci":-n hayen de participar diversos Departamen w

tos ministerial(3s y Organismos exigen dotar a los mencionados
Institutos de un e8qll~ma organizatlvo más amplio que el pre·
visto en el Reglamento Orgánico del Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas.

En su virtud. oon la aprohación de la PresidencIa delGo
biemo a que se refif'Te al artículo 130, 2, de la Ley de Procedi·
miento Administrativo, a propuesta del Ministro de Educación
y CiencIa y previa deliberación del Conselo de Ministros en
su reunión del dia 10 de octubre de 1984.

DISPONGO,

Articulo 1.0 El Ministro de Educación y Ciencia, El propul'\s
ta del Prosidente d~1 OmseJo Superior de· Investigaciones Ci~!1
tificas y oida .u Junta de Cobierno, podri disponer la creaelon
o re8stTUctuI'8(1!ón de InfltUutos y Centros en, el seno del Consejo
con. ,el fin de ejecutar programas de investtgación. que el Go·
bierno o el Ministerio de Educación y Cien<::ia encomienden al
mismo.

Art. 2.° Los Institutos a que se refiere el articulo anterior
se regirán por lal normas oont.enidas en 108 articulos siguientes
del presente Real D9creto y, 'en cuanto no 88 opongan a las
mismas, por lo d1spU~.,to en el Reglamento Orgánico del Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas, aprobado por Real
Decreto 345011977, de 30 de didembre.

Art. S.- 1. Al frente de carla Instituto existirá un Patronato
compuesto, &1 menos, por el Director del Instituto y por repre
sentantes de la Presidencia del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, de- SU Junta de Gobierno y de los Ministerios,
Organismo. y Entidades, tanto de derecho ptlbUco como priva
do, que 1Dtervenp.n en el respectivo programa de iDvestig8:ción:

2. La oompoa1ci6n .concreta del Patronato 88 detenmnara
en la correspondiente Orden de cread6n del instituto.

s. El Patronato elegirt. de entre .u.s miembros a su Presi
dente aalvo que forme parte del mismo el Presidente del Con
IIfo Superior de Investigaciones CienUficas, en cuyo caso asu
mirá automáticamente la Presidencia.

Art. 4.- Serán funciones del Patronat.o=
1. Elaborar los programas de actuaciÓn del Instituto.
a. Proponer ttl establecimiento de convenios o contratos con

entidadel ptabIlo... o privadas, nacionales o' extranjeras, para
realizar 101 In.baJoo de Invostlgaclón dol InstItuto.

S. Elaboro.- 01 anteproyecto de presupuosto del Instituto y
1& memoria anual de sus actividades.

4. Proponer el nombramiento y cese del Director del Ins
tituto.

Art. l.- El Ministerio de Educación y Ciencia., a propuesta
del Patronato a que hace referencia el articulo a.-, podré. dis
poner que loa Institutos & que le refiere el ~te Real De·
creto pasen & re~ exclusivamente por 10 dispuesto en el
Reglamento Or,6.iiloo del Conse~per1or de Investigaciones
Clentlfle... aprol>ado por Roal to MSO/lm. do So do di
ciembre, cuando del&parezcan las circunstancias que motivaron
1& apUcaolón a 101 mismos de 1&1 normas contenidas en los
arUoUloa anterlorea, quedando en tal momento extinguido el
correspondiente Patronato.

DISPOSICION FINAL

E1 presente Re&I·Decreto no supondri incremento del gasto
público y entrari en vigor al dia liguiente de IU publicación
on el .Boletln Oficial del l'stedo•.

Dado en Ma.d.rid a 10 de octubre de 1984.

JUAN CARLOS R

El Ministro de Educación ., Ciencia.,
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO


